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REUNIÓN ORDINARIA  

JUNTA DIRECTIVA N° 009 

BALULARTE DEPARTAMENTAL CAMPESIONO COMUNAL Y 

COMUNITARIO CALDAS “BALUARTE FEDECALDAS” 

Se reúne la junta directiva con el propósito autorizar al presidente de la 

federación Baluarte departamental campesino comunal y comunitario 

caldas. “BALUARTE FEDECALDAS”, para la presente reunión hacen como 

presidente de la misma el representante legal de la federación Baluarte 

Caldas y el representante de la Asociación Municipal de usuarios 

campesinos de Manizales como secretario 

 Día 17 de enero de 2.026,  

Hora: 4:00 pm.  

Sitio: Edificio caja agraria, oficina 604,  

Orden del día: 

1. Llamado a lista verificación del quorum. 

Se realiza el llamado a lista de los representantes legales de las asociaciones 

que hacen arte de la junta directiva de baluarte caldas, encontrándose en 

el recinto los representantes de: 

• Federación Baluarte departamental campesino comunal y 

comunitario Caldas. 

• Asociación municipal de usuarios campesinos de Manizales. 

• Asociación baluarte Departamental comunal y comunitario francisco 

José de Caldas. 
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• Asociación Baluarte Agropecuario y campesino zona centro del 

departamento de Caldas. 

• Asociación Baluarte municipal de campesinos comunitarios aldea de 

maría 

• Asociación agropecuaria de campesinos de Manizales. 

• Asociación agropecuaria campesina de Pensilvania Caldas. 

• Asociación de productores de agricultura limpia para el futuro “agro 

futuro” 

 

2. Informe del presidente de la federación baluarte caldas. 

El presidente de la Federación comenta a todos dentro de la junta que este 

año debe ser el despegue frente a la consecución de tierras, la elaboración 

de placas huellas y el logro de la contratación con el estado a través de los 

entes que le han dado la oportunidad a otros baluartes a nivel nacional. 

Se tiene el empeño este año de poder lograr la entrega de tierras con la 

agencia nacional en algunos lugares del departamento, pero para dichas 

acciones se requiere que todas las organizaciones estén completamente 

organizadas y que tenga desde este momento la certeza de que es mejor 

estar organizados para lograr el apoyo del estado en algunos de sus 

aspectos de contratación o entrega de tierras. 

Se deben tener entro otros los siguientes documentos. 

• Registro mercantil al día. 

• Rut (registro único tributario) 

• Balances y estados de resultados de la organización. 

• Estatutos al día y actas de reuniones. 
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• Certificados de antecedentes de procuraduría, contraloría, policía, 

redan RNMC entre otros. 

• Contador público con tarjeta profesional. 

• Autorización para contratar de la   junta directiva de su organización. 

• Cuenta bancaria preferiblemente en banco agrario y con entrega de 

certificación de que la cuenta esta en ceros. 

• Otros que se los diremos a su debido tiempo. 

De esta manera la federación está haciendo que todas sus entidades 

asociadas tengan la posibilidad de contratar con entidades del estado y 

preferiblemente con el ICBF. 

3. Expectativas de la federación para el año 2.026 frente a proyectos 

con el ICBF 

Las expectativas e centran en estos momentos en los contratos que se 

puedan obtener este año en los procesos que lleva el ICBF y que se deben 

manejar con guante de seda, ya que las exigencias de dichos proceso son 

de mucho cuidado para los que van a tener este tipo de actividades. 

Gracias a esta posibilidad de contratación es que des la presidencia de la 

federación se solicita autorización para poder contratar sumas de hasta por 

dos mil salarios mininos legales vigentes mensuales, (2.000 smmvl), de tal 

manera que se pueda abarcar los contratos que puedan llegar como 

invitación a la federación. 

4. Autorización de la junta directiva para la contratación con el ICBF y 

otras entidades del orden nacional. 
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Con base en lo anterior la junta directiva de la federación baluarte 

departamental campesino comunal y comunitario Caldas, y teniendo en 

cuenta que dicha contratación es para beneficio de todas las 

organizaciones por la experiencia que se va a coger en dichos contratos va 

a beneficiar directamente a las asociadas, autoriza al presidente de 

Baluarte Caldas ,para firmar contratos o convenios que llegan a la suma de 

dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes teniendo como 

premisa que todos deben estar al día en la documentación que se exige 

desde las entidades del  estado a fin de contratar con los entes territoriales. 

5. Proposiciones y varios. 

Se propone hacer una reunión donde se explique a todos los procesos y 

procedimientos que tiene dichas entidades para la otorgación de 

contratos, dicha propuesta es atendida por el presidente, comentando que 

hasta tanto no se tenga nada certero con el ICBF no se atreverá a realizar 

este tipo de reunión, aunque se es muy acertada la propuesta, aunque ya 

se tengan cosas definidas. 

También se propone empezar a definir los comités que deben estar 

trabajando en prode las organizaciones sociales del departamento., lo cual 

se planteara en la Asamblea a realizarse en el mes de febrero. 

6. Lectura del acta y aprobación. 

El secretario hace la lectura del acta, con todos sus apartes, y la cual es 

sometida a consideración. 

No habiendo observaciones, se aprueba por unanimidad la misma. 
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7. Cierre de la reunión 

Siendo las 6:45 p.m. se da por terminada la reunión, haciendo énfasis en que 

se debe tener presente la citación a la asamblea general ordinaria para el 

mes de febrero. 

 

 

 


